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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de sustanciación N° 1323 

05001310501320180059300 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CARMENZA IDILIA 
TOBÓN LOPERA en contra de PORVENIR S.A., y al que se vinculó en calidad de 
litisconsortes necesarios de la parte pasiva al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES, el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la FIDUCIARIA PREVISORA S.A., se 
pone en conocimiento de las partes por el término de TRES (3) DÍAS, las respuestas aportadas 
por PORVENIR Y FIDUPREVISORA, incorporadas en los PDF 54 Y 55 del expediente digital.  
 
En consecuencia, por haber atendido el requerimiento del Despacho, se encuentra procedente 
CERRAR el incidente de sanción iniciado a ambas entidades, sin necesidad de generar 
consecuencias adversas en su contra. Así las cosas, se dispondrá inaplicar la sanción impuesta 
a FIDUPREVISORA S.A.  
 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes por el término de TRES (3) DÍAS, 
las respuestas aportadas por PORVENIR Y FIDUPREVISORA, incorporadas en los PDF 54 Y 55 
del expediente digital, visible haciendo clic aquí.   
 
SEGUNDO: CERRAR el incidente de sanción iniciado a PORVENIR S.A. Y FIDUPREVISORA 
S.A. sin generar consecuencias adversas en su contra.  

TERCERO: INAPLICAR la sanción impuesta a FIDUPREVISORA S.A. como vocera y 
administradora del FOMAG, por lo explicado en la parte motiva.  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a los representantes legales de 
PORVENIR S.A Y FIDUPREVISORA.  

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; jalcao1@yahoo.com;      beatriz.lalinde@blalinde.com; 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; diana.mendivelso@minhacienda.gov.co ; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 30/11/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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